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RODRIG 

NO 

Por secretaría h ' anse las otaciones correspondientes en el sistema de libros radicadores. 

El cargo será ejercido una vez los abogados designados se notifiquen del auto admisorio de 
15 de octubre de 2021, acto que conllevará la aceptación de la designación. 

De igual forma se designa Curador Ad-Litem de Herederos Indeterminados de Luisa 
Avendaño; para el efecto se designa al doctor YAMID MENDEZ NEIRA. 

Así las cosas se designa Curador Ad-Litem de Personas Indeterminadas y todas aquella que 
se crean con derecho sobre el predio o interés jurídico en las pretensiones de la demanda; 
para el efecto se designa a la doctora CECILIA RODRIGUEZ GALINDO. 

Visto el informe secretaria! que antecede y atendiendo que se encuentran surtidos en 
el Registro Nacional de Pertenencias y de personas emplazadas los emplazamientos 
ordenados en el auto admisorio de la demanda es necesario realizar la designación de 
curadores Ad-litem. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2021-00139 
Proceso Pertenencia 
Demandante: Maria Concepción Vanegas y otro 
Demandado: Herederos Indeterminados de Luisa Avendaño y otros 
Decisión: Nombra curadores 

L O 9rf. (JJ I }f. 
(J)istrit Juáicia{ Cunáinamarca 

cuito Judicial Ubaté 
Juz9aáo (promiscuo :M.unicipa{ Susa Consejo Superior 

de la Judicatura 

' ' 


	image_001(3).pdf (p.1)

